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A L C A T O L I C O R E Y 
D O N F E L I P E 

nueftro Señor. 
D I S C V R S O P A R A L A R E D V C C I O N 

de la monada de v e l l ó n . 

Torel^DoBor Francifco Fernandez^ Arroyo^Canonigo 
JMágifiral de pulpito, ¿fuefue en la Igle/ia de Lerma, 

j agora Racionero 'Titulary Cura mas antiguo 
en la fanta Iglefia de falencia. 

S I N O R. 

A N É c É s s i D A D qué há auIJo, y áy de dar 
orden en a t a j a r el daño que todos los Rey* 
nos de V . M . y cfpceiálmente cftos de Caftilla 
é León l c o n fus Montanas, Galicia, Toledo, 
Seulila, y el Principado de Aftunas han pa-
dczido, y padezeti por la mucha moneda de 

velIon,qLic ha entrado en ellos de losReyttoseftraingeros,lle-
uando en trueque fuyo el oro y plata.con q u e fe han enrrique 
zido foberuiamente: y eftos Reynosde V . M . por cfta5y otras 
caufas han llegado a l mifcrable e í l a d o ^ n q u e oy fehallaarha 
dado ocafion, para que fus léale* vafállos fe ayán ingeniado 
enbufear diferentes arbitrios , qLic han reprefentado para re
medio de cafo tan importante. Mas la dilación que ha auldo 
tñ refoluerfe cn el (por fer notablemente prejudicia!,pucs fu 
daño v a cundiendo c o m o c a n ^ jy haz iendofecadadía mas 
Irremediable)ha dado que penfar^íia cafo ninguno de dichos 
mediosfaluaua tantos ineonuenientes, como fe auran ofreci
do en la materia. Y aunque ella es tan graue, como cortp m i 
caudal^y por lo vno, y 1© otro fea grade m i atrcuimicntoicort 
todo cífo me ha de dár V . M . licencia para que reprefente el 
medio que fe figue: por el qual creo fe ocurr irá a muchas di-^ 
fieultades, y entiendo fatisficiera a todas, fi hablara á boca, y 
mo por papel Y afsifuplico a V . M . f e firu3,de que todo e f te f e 

lea, y no fe caníc h a í b oír fu fin»Y pues el m ío folo es el ferui-
cio de Dios, y e l de V . M . y el bien de la Repúbl ica , pido a los 
demás que le Icycrcnjdcffludcafus animes de codic¡a,y a u a r ú 

A cía. 



I . 
Por amr fuh'iio el 

njdor de la maneda 
Je uellon ¡ fe ha me
tido mucha ene ¡¡os 
Keynes, 

11. 

cía , p o r q u - e £ft no l o s í e fnud^ndo Jcftos labomlnablerp^ca-
do % ( q u e í udcn c e g a r di|n A Jos niui cucr Jos)no lo parezcran, 
q u a n t o s .1 r b h r i o s fe d re r e n. 

Sfie nto p or c o n clufi ó n 1! a n a, en c 1' p r 1 ncipí o dc íle j q uc 
! ™ \ e l aucr í u b i i o el valor de la moneda de vclloo , h a í l d o 

c a u í á del ( f a s i ó r e p r e f e ntado y de e r r e s n-ibehos. Porquecoh 
ella ocafion las nacioneseftrangeras hurtando la cilampa de 
la moneda de V . M han n r c t l d o e n c í l o s íusReynos grande fa* 
m a de moneda f a l í a ^ a n d o mucha cantidad de cobre porpo* 
ca de o r o . y p l a t a , fiendo cóftiplices c inftrumentos deíla t r a i * 

c l o n l o s mercaderes deílos Reynos:y tomando oficio de m e f 

caderes muchos,que no l o parezemy quiera D i o S j n o fean al
gunos de l o s q u e per fus ©fictos eran ©bligadós a caftigarcí* 
tas maldadeis. 

Para remedio deftedaño pareze medio conuenicntc.y t t t * 
Jzhjefe haga regiftré qulble, que fe confuma alguna pane de la moneda de vello 
de todaUmoneddde yfe a b a t a el valor de la r c í l a n t s . Verdad c s ^ u c no fe püede de** 
njdlor^yfietidone- terrainadamente dc2lrsquanra ferabien q u e íc confuma, y 
cejjdrtofe haga, de quanto íe abatirá e! valor de la q u e quédare^porque lo Vno, y 
L15 Jemas monedas^ lo otro p e n d e de faber la q u e ay en ellos Reynos.Para lo qual 
metales. íe hará regiftro de toda la moneda de V e l l ó n s y fi conuiniere^ 

(para lo que fe diraabaxo n u . i o.y n u . i íe hará también de 
toda la m o n e d a de o r o , y plata,y de todo el demás oro,plata, 
c obresla con 5b r c n2esy e fta n o.que huuiere^afsi c n fe r,€o mo 1 a-
bradojíín exceptar n i n g i r Eciefiaílico,nl feo l a r , q lo tuBierc. 
Ydicho regií l ro fe hará e n vn mefmodiaen todos losReynos 
de V . M . aílegurandolcs c o n ÍU Real palabra, de que a ningu
n o fe le quitará nada de fühai ienda. Y hecho e! dicho regif-
trOjen manera que haga fe eje imbiará a manos de V . M . ó ¿ t 
los Diputados p a r a cijo feñajpdos. 

j l l Afsi mefmo fe dcücconfiderar , que las monedas de oro, y 

Las monedas de m P,aca íSÍ? ^ m o ( o n de materia tan preciofa)eíhn grauif-
y plata efiá muy tn~ | M S $ Í ^ganadas en cl.trucque y cambio, que oy fe hazc 

Á t a d a s en fus lor . ^ ?0*Y B W á % M m ^ f CS bf ^ Ü^fife 
ft Eiodelcehe derando elvalorvfual q u e vnas y otras monedas tienen. Por* 
Ji- - * q u e valiendo vna libra de cobre labrado en ValladolidjyRio-

' feco, con el porte q u e tiene puefto en Madrid por fcys r c a l c S i 

y ííendo efíe fu j u í k precio j lo fera también , q u e valga folos 
cinco reales cuñado en moneda;y valiendo vna libra de plata 
( q u e fon dos marcos) 130.reales r parc2e,quc en fu pernuita fe; 
deuieran dar veynte y fcys libras de cobresque al dicho precio 
de cinco reales por libra moRtan dichos 130. reales. Pelando 

(pues) 



Xf ues.oyrijo.tcaies de vcíioD.S.Hbras,^ A.on2SS,v?eiic a fcrde 
fraudada vna libra de plata en iSJihras'hicnes i.cHizas de co
bre, que es vn engaño enorme. Y afsí parece, que por lo me
nos fe deuc hazer dicha permuta por 2^. libras a que ÍOK 400. 
onzas, niaEdando que la moni da may or de cobfe pefe vna 
cnzasy refpcéliuamente las menores. Con que feran grandes 
las monedas de vel lón, como en el Reyno de Portugal. En e l 
qual fe t o m ó cííc arbitrio para emendar orro da n o fémejan-
t% al que oy ay en eí losRcynos.Y la experiencia ha m o ir ra do 
quan importante h a íido en ellos.Pues con eí]o,ycon aucr ere 
cido el valor de l a plata a razón de 40. mrs, el real , nadie faca 
la de aquel Reyno;y e í U t a n rico todo e^que icios los merca
deres Portu^ucfcs tienen poísibilidad .como los Ginoucfes, 
para hazer alV.nros quantiofos con V . M . y con otros Princi-
pes^y Repúblicas. 

Conforme a lo dicho parece conuendra c o í u m i r p o r lo me 
H o s 'a rnc tad de la moneda de vellón , y de la reliante baxar 
las tres partes de fu valor. Y aísl venaran a quedar de ocho 
partes las íietc de iahazienda qut cada qual cenia en dicha 
l^ipaeda^ .* \ r ^ n 

Para fatisfacion de! qual daño , d igo , q les que han facado 
oro y placa.fuera deítos Rey nos íín licencia de V.M»eftan con 
denados a pena de muerte,y perdimiento de todos fus bienes, 
1.̂ 7 t i t . i r . l ib .5,de la nüeua R e c o p i l a \ é t i t .17 . l ib i8 .Mas á c t 
-to q parezera fumo rigor executar dichas leycs^cemo en ellas 
íe contiene, a!pmeiK)í cuanto a la pená de m u e r t e ; pues no fe 
auiendo viado, y guaro a.do bau-a aqui i los t ranígrcí lores:po-
dian prefu!BÍr,quc no fe a u i a ac executar.Por lo qual COMK n -
drague fe bueluan nueuamcntea publicarjpara qut fe entien-
da^ue de aqui adelante fe executará fin replica.Pero oy fe exe 
c u c a r a n quanto a la pena de perdimiento de todos fus l lenes, 
afsl p o r lo paffado enpená de fu delÍro>cpmo(prcuiniefído el 
daño para adelante) quitándoles las fuercas,para que no pue
dan mas algar cabera. Y porque algunos q lo fon, no folo del 
citado feglar/ino t ambién del Eclcíiafik©, podr lá auer c^ído 
en cfte delito,fera acertado,pedir a fu Santidad juez particular 
para poder conocer de los tales. Y toda la moneda de o rompía 
ta,y vcllon^y generalmente todos los demás bienes que los v* 
fios y los otros tueícren, fe les confifquen, y dicha moneda, y 
demás bienes en fcr,o fu prccio¿ fe pongan en depofito, pa rá 
j o que fe dirá nuúi . 1; . 

Hecho el regiftro dicho,n.3. Toda la moneda de vellón fe 
entre* 

fe cQnfumd U 
metíiá ¿el roe liori , 7 
de U otra metddje 
abata el njalor de 
^^rntrúpartesUstres* 

^ V . 
•Ĵ hieJe confpjuen, y 
depojíte te dos ios hie 
nes de los que han fd 
ado ero y plata fue
ra de Ejfma. 



V L entregara a los Diputa Jos que podra íer en ca Ja l u g a r » o p á -
rj£uepfongdtermt- rrochia.con la juílicia vn Regidor,y vn vezino de los mas ho , 
mfdf» f»* no corra rados,e inteirígetites,y (eran mas ó menos , cóforme á la dif-
U moneda avieja, y poficion de los lugares^y parrochias. Y la entrega de dicha 
como fe ¡ u r a h entre moneda fe hará antceferiuano, y ante el mefmo fe le dará á 
faJella^yfe Uhara cada vno de los que la entregaren vna cédula de la cantidad 
Unuctiít. q116 «nrregaren,firmada de los dichos lu í l í c ia^ Diputadosry 

como fe fuere e n t r e g á n d o l e yrá la mitad hundiendo,y labra 
do de nucuocon las armas enceras de todos los Reynos, co
mo las monedas de orosy plata:y afsi l abrada jeboluerá a fus 
dueños , tomándoles las primeras cédulas ^y dándoles otras 
de la cantidad que montare la otra muad.que fe les ha de fa-
cisfazer junto conel valor que fe baxa de la que fe les entrega 
labrada.Y dicha metad que quedacon el fello antiguo,en cí l i 
mefma cfpccie fe depofue en el lugar donde fe entregare, pa 
ra que fe vaya gallando en la forma que fe dirá , Yfiendolos 
lugares cortos , donde parece no podra aucr gafto de co-

• bre , lo podran lleuar fus dueños por fu quenta al lugar ca
bera de jurifdicion,ó la ciudad»© villa mas cercana, entrando 
en cfta quenta Madr id^ed ina del Campo, Rioíeco , y otras 
villas populofas, y dt comercio. Y al fin ferá a voluntad 
de los dueños de la tal moneda , entregar la metad de la fuya. 
en el la yar don Je fue c vczinos.ó en otro de milveziwos ó los 
que parecieren neccfl'arios ,para que ^ueda auer gafto de co« 
brc. Y donde la entregaren , fean obligados a fe la recibir por 
quenta y razón, y darles fee del recibo , fin que por ello fe les 
licúen derechos algunos^ muy moderados Y la otra metad 
que ha de tener valor,para q íc les labre Ja licúen por fu quen 
ta íus dueños á las ciudades donde huuicre caías de moneda. 
JEn lasqualcsfe labrará dcnueuocon armas enteras,como d i 
cho es,y labrada fe les entregará defeontandoks dclla el gaC-
to dé losmin i f t ro sde la dicha cafa.-perono el de la lufticia, y 
Diputados,que la regiftraren. Que eííos(fiendo,como feran, 
gente principal,y dcíocupada)ferá razón que firuan dcbalde 
á V . M y á la Repúbl ica . Mas los otros miniftros, como fon 
oficiales niecarncos,y auian de ganar íu jornal para fu fuílcm» 
to,y de fus familias en otra labor, es jufto que le lleuen en ef-
fa. Y afsi mifmo lo es,q eíTe.y el coflc de licuar y traer la me*, 
neda y la merma(que no ícx á confiderable)íea por quenta de 
fus dueños.Porque á los que tuuicren poca»poco les yrá á de-
zir. Y los que tienen muchaja han juntado en trueque de mo 
neda de oro y plata, o en venta de mercadurías con excefsiua 

ganan-



í 
ganancia,con que dcuen contentarfc.Y á todos fe !es dará ce* 
dula de la que fe les boluierc , y de los derechos que les lleua-
renjde fuerte que lo v n o ^ lo otro confie con clarlctacLLo p r i 
nicro}para que fobre ello íe les haga la deuida reccnipenfa. Y 
lo fegundo,para que no fe les hagaagrauioen la merma y de 
rechos.Y fe p o n d r á t e rmino ,pa í l ado el qual no corra la m o 
neda vieja. 

Dicha moneda de vellón afsi fellada, mande V . M . que fe V i l . 
dilate}y corra por todos fus Edades, y Rey nos, deshaziendo 0 ^ momJawue-
( fi conuinicre afsi) para efle efecto ks particulares dellos, y Mcqrr,a m *f&S 
mandando debaxo de graucs pcí?as,cjüc fola efía, y no otra al os Remhft 
guna,fe labrey corra en todos ellos con el cimo y fcllo dedi-
chas armas generales. Porque es razón,que í i e n d o v n o e l Se
ñ o r de todos,íea t a m b i é n vna mcfma , y de los mefmos me
tales toda la moneda,pues ella es la may or fcñalde feñorio Ef 
pecialmcte por cóuenir afsi al general comercio de los Rcy-
iios,quc fea vna nufma , y /os mefmos metales la moneda 
de v e l l ó n , c o m o la de oro,y p i á t a . , ^ . « ¿ \ i \ y -

R e f p e í t o d e q u e c n e f t o s R t y D O S n o a y cobre masqueen 
Galicia,y la m i n a que allí ay es de poco valor; y que lo mas q V I H -
fe labra en Efpaoa entra de los R e y n o s e f t r á g c r o s . V . M.man ^ ^ o f i ^ f e i t m 
de que no fe vfc de dicha mina por el r l c m p o queconuinierc. m'waie cobre que ^ 
Y afsi m c f m o que no fe meta cobre ÜÍ fuera deí losReynosfo _ ^ .. . . ̂  
pena de l a v i d a ^ pe rd imien to de b.ene^. 1 \ J mr* 

Afsi mefmo, porque todo el c obre de la dicha mina , y ef- de fuera del Reyml 
t rágero de c i n c o , ó f e y s a ñ o s á eita paite fe ha gallado en m o -
Deda,y los mas caldereros.y ios * tros oficiales que lo labran, 
i a n gaftado y gaftan poco ru ic i io , y lo mas es viejo j y afsi es ' ^ ¿ , 
fuerza que todoseften faltes de cobre:m3nde V . M . que fobre y, — ^ Ay¿eJ¿^ 
l o que tuuierenlabrado.y por labrar, fe les de la cantidad que * 'Tlí 
huuieré meneíler fegun (u po í s ib i l í Jad,y la cantidad de fu tra i$Í%jfli\ 
t o , obl ígádolcs á que l o que aísi fcleS e n í r e g a r e j o pagué de 
contado a cinco reales por l i b r a , t e m o íe dixo nu 3. ¿ a l prc-
cío que pareciere ju í lo , Y no pudiendo pagarlo de contado, 
lo afleguren al mefmo precio ¡ haziendo obligaciones á pla
zos. Y lareftafcpondra por quema de V . M . ¿ c o m o mejor 
conuenga.en eftanco gcneral}para que al dicho precio fe va
ya gaftando de allí por los oficiales,y perfonas que lo huuieré 
IBcneftcr, hafta quedeltodofe confuma en parte de pago de 
los que lo entregaronrmandando V ^ M . debaxo de graues pe 
nas.que no fe gafte otro cobre hafta qüc el dicho fe acabe de 
todopunto,^ 

m ^ O t r o 



Z Ot ro f i , para.que eñe fe gafte con mas breuedad, podra 
j * V . M . o^andar^iie pues el oficio de los latoneros^ de los que 

Que feconfumi cier labran bronze^nfa mucho con el oficio de los plateros, y los 
^¡'oficios poco pro- m a s l o í o n r n o f c v f e por algunos anos, ni fe meta en cftos 
t0 imf Rcvnos. la tón , nibronze por el dicho tiempo , haziendo 
**** ' ' p3ríi lo j i cho rcciÜro general del que ay afsi labrado , como 

por labrar,comofe dlxó núm.2 .7 poniendo taíía al q quedare 
en poder de dichos oficíales,porq con efta ocaíion no 1© ven* 

| | Y díín mas caro : y efto mifmo fe puede mandaren c lc í laño , y 
oficio de los eílañeros. 

Del precio de lo quemontare dicho cobreafsi en dinero^ 
v r como en obligaciones.y de lo que aísi mifmo valieren la mo 

JQui fe pague pane neda j demás bienes confifeados de los delinquentes, num. j , 
déla moneia entre- mande V. M . fe hagan pagados los quehuuieren entregado 
gadajrvatorabati- fu dinero.hafla donde eftos efedos alcan^aren.firuicndofe de 
do en loque montare preferir cnellos alas IgleCas,vIudas,huerfanos,y obras pias^ 
elrvalor delcohreve á los demás cuy os débitos no paíTarcndc diez m i l marauedís , 
dido,ybicncsconff- o de la cantidad que fuere feruido: y á los demás fe les pague 
cades^n^.y en otros fin acceptació de perfonas,teniendo cófideracion alo qcada 
efeMoh vnb huuiere entregado. Y para paga de la refta que fe deuiere 

podra V.M-hazcr merced de dar algunos títulos, y oficios $y 
hazer otras mercedes a los que fuere feruido , y a los demás 
m á h d e q u e v e a n fi a y e n f u s t i e r r a s a I g u n a s c o f a s e n q 11 e p u 
dan fer íatisfechos/in perjuyzio del patrlmonioRca^y fin da 

0 ño de la República , ni de otro algún tercero 3 y auicndolas, 
fe firua V . M . de fe las acomodar por eíla quenta : y fin duda 
aura muchas y confiderables, porque el deííeo de cobrar , les 
hará ingeniar fe lo poísible.Y lo q ¿fsi fe les diere^i fuere ven-
dido,fea 3 precio que no parezca fe les vende la necefsidad. 

• • X I I . •,«> A los demaslcsdara V . M . vna^difercntcscedulasfirma-
JZuefe denalos de- das de fu fu Real mano:las qualas monten la cantidad , que fe 
mas cédulas Keahs, les reftare deuiendo, y eflas mande que en los contratos que 
que avahan (cr mo~ iostales , ó otros celebraren .valgan como fi fueran moneda 
nedadeyellon, corriente,y paffen por precio de moneda de ve l lón .Mandan

do afsi mifmo,que en cada lugar donde huuiere cobre,como 
fe fuere reduziendo á moneda,fe vaya entregando la que tuc-
re pofsiblc, y recogiendo las cédulas,harta que fe confuman 
todas las que alcanzaren todos eftos efectos. 

X I I I . Para pagar á los reítanre,s,fe podrafubir el oro, y plata har-
Quefefultaelvaior ftala concurrente cantidad.creciendo el valor afsi de la monc: 
de las monedas del da que a y cunada de dichos metales , como el demás o r o , y 
ero,y fUta.ynofc ' plata que eíla en fc^o en otra qualquicr efpccie. , y en AVngu-
les eche mas liga, na 

O l l O 



aera 
ana» 

4 
na iticncra fe permira que fe crczcaboluicdolo a labrar co mas 
liga de la que oy tienerpues no es razón que fe adulteren^y fal 
fifiquen las monedas de dichos metales, haziedo dcllos feme 
jantes eutrapelias,que por ellas vengan a perder fu fer y valor 
natural.y con cíTo fe hagan inútiles para los contratos có los 
otros Reynos. 

Y íi toda via l o q fe fubleré dicha moncdas.no bailare para X I I I I 
fatisfazer alos dichos,íe fírua V.M.deqfe conuicrca en eífocl n. „ ' * 
leruiciodcvnOjOdoSjO mas por cientOjO otro arbitrio que du pándelos re fiantes 
re h afta que todos fean entera mete fattsfechos de fus débitos, elleruiao ¿e uno o 

Refta reíponder a algunas d'íicultades que fe pueden ofre. dos jmtsur c U m . 
cer cerca de lo dicho en eftc difcurfo.La primerascerca del n. ootroforuício 
3.y 4,porque aunqueel valor de la moneda feabat?, quedan- •^•y 
do en fola la o¿l:aua parte^ afsi no^fruedan Jos naturales tener Trímera dndd aue 
g a n a n c ! a e n c u ñ a r l a , p o r e l c o f t e ^ u e l c s t i c n e ; p e r o nofecie- noferemedia conef 
rra la puerta del todo a los Eftrarigeros,a los quales Ies cuefta to ¡a emrada ¿e ¡¿ 
tanbarato:que (fegun dizen !os q entienden la materia) ci?n mcneiahetba ft 
reales Je moneda de vellón pueftos en vno de los puertos de de Efp 
Efpaña con todas coilas les eftan en folos catorze reales po
co mas o menos:y afsi ganan oy ochéta y feys reales por cien 
to . Y aunque fe abala el valor del vellonjcomo queda dicho 
ganaran feíenta por ciento,que es vna ganacia excefsiuamc-
tcmayor de la que pueden tener en otro trato. 

A cfta dificultad rcfpondo . Lo primero, que íiendo la ga- X V L 
rancia tanto menor .aurá menos que la apetezcan ,efpccial- Primera rcfpuefla.q 
mente^orque íera el embarazo muy grande:y afsi mas fácil Aura may*r embara 
mente feran delcubiertos ellos^ fus complices,y el temor de PJ^^ordelasj?ez 
la pena tendrá a raya a los vnos,y a los otros. 

Lofegundo rcfpondo^que efte daño no fe puede remediar X V I I . 
de rayz.fino fe executa la pena de muerte.Y afsi eíTa fe podria SeSUitJíPífy^fifiÍ 
executar con la l i t ty i^cion puefta n.5. Y entonces deuiera fer A exec í i^^[enadr 
con fumo rigor-eíoecialmente cótra los luezes que falieren a mííerte. 
auciguareftos de^os.Los quales fin duda hallaran millares 
de delinquentes,pues en todas partes los fcñalan los a iños co 
el dedo, 

La fegunda dificultad,es,cerca dé lo que fe dixo n, io.de la VVTTT 
confampeion de IOÍ> oficios de los latoneros, y de los que la- J J t* 
branbronze. y eftaño, o de la fufpcnfion de las tales labores: g ^ ^ W ^ 
las quales parecen neccífarias en la República, ó ( por lo me- e n'10* 
nos)conuenIentes: y por tanto hazeríeles notorio agrauio a 
dichos oficiales. 

Eíta dificultad tendrá pocos valedores, por fer el gremio 
de 



¿c dichos oficiales tan corto <|tie fe pueden facilmctr a romo 
X Í X . dar a plateros,caldcrcroSjchapuzeroSjy monedero; f \ i u 

Es muy conteniente far el fuyo có vnos y otros oficios. Y por fer algún- i .y 
¿¡ue fe confamdnlos íusmatcrialcs no folopoco necelTarios^mas aú pre tes i 
oficios del n.io.ccmo la Republka.-porqfuelcn vender ¡as piezas de alquimia, bro-
otros poco éecejfa- 2e,y laton}por o ro .engañaodo con c a d ^ 
rios,y a dgmos def peeulmeme íieftan b ieníbbredoradas)» oiugcres.y aun a ho 
tos fon prejudiciales, bres bien encendidos. Y afsi no folo no fe ra. inconueniente q 

fe fufpcndaD^pero fera cnuy proüechofo que fe confuman.Co 
1110 ve mos oy confumídos otros oficios.Las calcas largas no 
ha muchos años que era la mayor gala defa Caualleria^y no 
aula hombre noble que no las vfafc:oy fe reyrlan de quien l i s 
calfaífe.Y afsi por falta de vio fe acabó eOc oficio. Y eftá para 
©tro tanto el de la rcxalerla-.porque hafta los peones,y mogas 
de foldada vfan caigas de aguja.El d u q los luezes de los T r i 
bunales mayores dexaren las gorras, ic acabara el oficio de 
los Gorreros. Porque folos d i os y por fu refpecto los oficia
les,y miniftros mayores las vfvn en el Interin que fe hazc aiu 
diccia. Pues los bordadores eftá para dar vn cftallido, porque 
ya no fe víábordados^íino e íen las Iglefias.y aú en ellas muy 
pocos:y afsi ninguno aprende eííe oficio.Las randas,punta^! 
y cuellos los dtÜerro V . M'. de ffl Kcpubliéa pór inút i les , no* 
cbftante que muchas perfotus fe fuílcntauan de eíías labores. 

X X . La tercera dificultad es cerca del nu i ix . y 14. Porque pare 
Jgudrtadudajelre ce fe haxe generalmente grande a^rauio ala República en el 
gífirodeorojplatd, regiftro de la plata.y o r o ^ ech ln ié t e ahs ig!e(ias5y en obíi 
jotros metales, gar á que con fu crecimiento» ó con otro arbitrio , paguen lo 

que no dcuen quiza a los culpa Jos, 
Refp ondo,c o meneando por ello vi t i m o , que algunas vc-

X X I . zcs por el bien común e*? juií > que padezcan algunos panicir 
Importa que fe ppd larcs:como fe vec oy en Ios: precios de las cofas. Y en lo fegun 
el oro y plata que ay do no fe haze agrauio a nadie ; porque fi yo pago lo que fe a-
fara confítelo délos crccicnta de valor en mi moneda de oro, y plata, que injuria 
?utHralesfytemorde recibo en eflb \ m tampoco fe recibe alguna en que fe fepa q 
loseftrangerosjque la tengo.Nli lospoderofos deuencontradezirlo, antes deíTear 
fecre^caftiyaiony l ^ y procurar que las Naciones cftrangeras^epan las muchas 
qno fi ílcue premio fuerzas que t ime Efpaña, y que fu Monarquía no eftá en ' 

[ht. las vltimas boqueadas, fino que cy no folo conferua lafaniá 
antigua de fus riquezas, i.Mach 8. Hiffanü ¡inquafunt metalU 
auritffjargenti Mas aun cílá oy mas rica con los grandes aue-
res que cada ano le vienen de las Indias.Y crean los Natura
les que no pagaran nada dcíusbol ías .Efpcdalmcte fi (como 

fe 



fe apunto Bura.3.)fe fubé l l oro.y plata^utifcs to jos quéJara í i 
ricos, como en Portugal, y Nauarfa. Y rnas(íifiO fienJo h é -
ceíTario todo para ta paga deftc atbItrio)fe firuicíTc V.M.dc q 
la parte que fobraíTe deíle crccimicto.íe quedaííe para fus duc 
•noSi Como (fin efta precifa necefsidad; fe creció para ellos la 
inoncda de oro en tiempo de fu padre de V M.cl Rey D . Feli
pe I l l . n u c ñ r o Señor, que goza del que loes fuyo,y nueñ ro .Y 
feria eñá ocafion, para que mucha rrloneda de oro y plata fa-
lieííe a luz Y aias íi V . M . mandaíTe con pena de la v i d a ^ per
dimiento de bienes , que no fe pudicíTe lleuai* premio algund 
por el trueque de dichas n1ónedas, que có eíío los Reynos añ* 
darían llenos de oro y plata,CORSO follaíi» N i eñofe lo p i n t t i l 
a V . M por prejudicial.pues rao lo es/ino muy cOnücnleíite ,q 
fus leales vafallos eílen muy ricos, y que entre ellos ande con 
a b a ñ o el dinero, que es la alma de los tratos Y a V . M . le ferá 
muy proücchóforpues qüant© mas ricos cftuuierenje podran 
hazef mayores feruicios. Y los que defienden lo t é ñ t r a r i o cSi 
porque con círe,y otros femejantes medios malo^quierc chu 
par la fangre a V.Méy a fus vafalIosty hazerfe ricos y podero-
fos a fu cofta j nueílra/ácand© el ofoy plata de Efpaña. N o fe 
como diga e ñ o mas c l a ro íAnado vltlmamentc, que efte cre
cimiento no puede fer prejudicial a tos cowtfaóloS que fe cele
braren en cílos Reynos* Porque todo fe queda en cafa. íMi ló 
fera tápoco pai*a los que fe telebrarcn cóti los Reynos e ñ r a n -
geroSiPorqüe íiendoEfpaña tanabaí ladá dépanvino^azcyté i 
ganados,y de las Otras cofas necefíafias para la vida humana^ 
poca necefsidad tiene de las otras mercadürláSjCon que losef-
trangeros viene a facarnos el dincro.Y cftas meíxadurias doil 
de la§ podran Vender con la ganancia, que en Efpaña? N o du- ' t r ^ - ' T 
do,fino que aunque íe doblara el valor de la moneda de V . M . 
vinieran a bufcarla* Y fino digalo el guí ío con que pagauan 
# c h s n t á d é premio p ó r ciento en cftos anos paíados; y fino la 
hallaran a elle preciOjdieran cicató pof ciento,y mucho mas. 
Porque como la moneda de Efpaña es de tantos quílares.y ü t 
ne tan poca liga 4 es dé grande cftlma t n todas lá$ naciones, y 
muy a p ropo í i to para los adulterios,y maldades qloseftran-
geros acoftumbran hazer ed clla¿ Y los que no hazcñ tal; fino 
quelaconferuan en fu puresja^ünquceflüüiera masfubida eñ 
Valorja permutaran en los o t ro í Reynos,donde contratan. 

La vl t lma difículíád es cerca del nu 5.1 i . y 14. dódefe dizéj X X I I . 
qucfeconfifqueii t ó d o s l o s bienes de lóS del ínqüentcs , q hu-* Quinta duda cered 
yicren facado moneda de oro y plata fuera deftos Reynos, y del n. i * 
Metido cu ellos moaeda de vcllon,y fe apliquen a la Republ í -

G ca.Y 



X X I I Í . 
Otra cerca 
i i . y 14* 

X X H I l 
# « í el dañoprmc'u 

ca Propofizion.q a muchos les parezera í i i ra, y a V M. la re-
prpfentaran por n>jufta,por el grane d a ñ o qac fe hará^no folo 
a los que lo han pcGadOjíino tatr ibicn a fas GompÍices}y aun a 
fu s rniigercSjC hijos, y a otras nauchas perfonas depeodientes 
de los talcsjque podran auer gozado dei fruto defeos t ra tos^ 
qui^a fin culpa. Y que V . M . con la piedad de que c f l i Heno fu 
Re al p e c h o , c o m o p a d re d e ! a p a c i i a, e s r a 20 n que d ií s i mu lc 
a lgOjpor no de í l ru í r a tantos. 

Lo feotíndojque en eafo que fe ayan de hazer algunas con
denaciones , fon deuldas a V . M pues el crimen haf ido I x f e 
M a l c í b t l s , y afsi noes razen q fe apl iquen ala República. N i 
t ápocoe l arbitrio de vno,o dos%ó mas por 100 ,0 otro alguno 
de los con que cftos fus R^ynos í i ruen a V M . Ñ i q u e pierda 
los feruicios de las mercaderías eftranp-era^, 

D 

La re ípue í l a defta dificultad es clara, Y convecando por cita 
fegunda,digo,quecomofedize en la p r i m e r a } V , M como pa
dre ^y feñor natural de fas vafaüos deue fiem pre mirar por fu 

fafde los que han f t SB^S11??^^ V acrecentamiento , procurando a l iuiaFles de las 
t4¿o el oro >y plata cargas pofibles, aunq fea echadolas a fus hombros» Que en fi

gura lo dixo Samuel a SauLi.Reg.9. haziendoleíeruir vnaef fuera del Keym, ha 
fido contraía Repu 
hh ca¿ uya conf rúa -
cion importa mai q 
la de muchos traydo 
res* 

. I Í X X 
v.. v. 

palda de carnero, q de propoí i to le guardó para v l t imo plato 
en el combiteque le hizo para darle de parte deDios la ínuef-
lidura de fu Rey no . Y en hecho deyerdad lo cúplio el Rey de 
Reyes Chrifto Señor nueftro,de quié Ifaias cap 9 dixo,q auia 
cargado fuPrinclpadofobre fus hombros. Y el mefmo Señor 
llamandofebuen paftor. íoan. lO.ycomo tal tomadofobre fus 
hombros la oueja perdida.Luc.15 Por lo qualcftaaleuofiaha 
(ido en ofenfade V . M . y de fu Real Coronador auer quebran 
lado fus leyes juftas en dcfprecío de fu feñorio: y le ha fido no 
folo injuriofa por lo dichojfino también dañofacomo a otro 
particular,por lo tocante a fu Real hazienda. Pero mas ha fi
do en perjuyzio de fusReynos,y efpecialmente en daño de los 
referidos en el principio defte papel. Muchos lugares d é l o s 
qualesporcfta,y otras caufas eftan defpoblados del todosy fe 
puedecree^que otros muchos fe aifolaranjfibreuifsimamcte 
no fe acude a fu reparo. Y afsi es juño,para refarcir algo defte 
daño reprefentado, q fe apliquen a la Kepublíca los bienes de 
hombres, que le han íido tan nociuos,y que V.Mda haga eífa 
Kicrccd.Efpecialmente q por eíle medio no fe le quita a V M , 
algo de lo que tenIa,fino folo fele dexa de aplicar parte de l o q 
puede tener. Ylas mefmasconí ideracionescorré en el feruicio 
de vno,ó dos por ciento , y en otro qualquíera que fe echare. 
T o d o lo quaí cede cnaliuio de fus Rey nos, que cada día le 

eílan 



i 
eftan hazicndo a V.M. tan grandes feruicfos.Y con cña mer
ced les pondrá nucuos alientos,para que fe ios hagan mayo
res cada dia:y como leales vaí lal losjc den los cora^oncfsvien 
do caí l igados a fus enemigos. Y en eíle caftigo hará V . M . v n 
feruicio muy agradable al Señor .Pueselquhar losbíencs a los 
tales, fe ra quitarles los ínfírumentos de fus pecados , y ferá 
como quitar las armas al malhechor,© al furiofo. Y redimen 
te lo cftauan eí los hombres^pues con eílas maldades quicaua 
a fus p róx imos las fuerzas para el comcrcio(q es la v i d a j fer 
de las Repúblicas bic ordenadas)tc niedo vna furia y fed infa-
ciable de en r iquece rá leuí tar fus l inajes.Cóformc a lo q l l o 
ró HibacuCjCap.i.quádo álzoiVíe qut cogveodt Auaritú mal¿ ¿o* 
mmfíKCjot fitin excelfo mJta eius,Y enexecueló deíle caftigo ta» 
jufto^dcuc V.M.moí t ra r el corado,y aliento q Dios le ha da-
do,pucs redundara en gloria fuya^ bien general de todos fus 
Reynos.Cuya cóferuació importa masq ia de tantos traydo-
res:q lo ha fido voos como principales,y otros como fus m i -
niftros , fiédolo todos deSatanaSjpara vna ta miferabie perdí 
cion, Y fi por eRa caufa vinieren á ella algunos no culpados, 
y baxaren del citado en que eílauan entronizados; no ay que 
les tener laítima^pucs fe bolaeran al que tuuicran , fino íe hu-
uieran veftido de agenas plumas. N i ay que llorar de que les 
diráel mundo lo q el Patriarca fan Benito dixo al criado del 
Rey Totilajquando le vio con infignias Reales: Deponefilije*-
fonc quoi¡ensmain tmm non eft, 

Y cierto , que no folo los bienes de los dichos, fino los de X X V , 
Otros muchos,cuyas haziendaSjy aun rentas con fuma breue- J^aedeuterameres 
dad han fubido hada las tiubeSjdeuieran paííar por efta cenfu Jara de los que han 
rajque prudente y juílaméte fe vía en otros Rey nos Mas dexo enriqueció a Pritjk 
cño por no fer tandefte propofitosaiinq no es muy fuera del. 

Concluyo S e ñ o r , vltimamente todoefte difeurfo ^con 
fuplicar humilmente a V . M fe firua de no dar lugar,para que X X V I . 
los tranfgrcíTorcs de (us leyes juilas, y fantas, le hagan a lgún ^ue VM.no admU 
feruicio, y por el difsimule fus maldades, pues Dios quiere q taálgundonatitio^ 
fecaftiguen. Y cfpero en fu diuina Mageftad, que por efte ca* 
mino dará luZjpara que fe faque mucha mas hazieda que del 
dicho fcruicio.Y que haziendofelcen cílo al Señor, en recor
no llenará a V . M . debienes,y al fin le dará los eternos; como 
fe lo fuplica efte fu mínimo vaíTallo y Capel lán. En Falencia, 
ü . d e Odubrc de 
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